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procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Roberto Carrasco Hernan-
do, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.207/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 25 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Lucio García Martínez, contra la empresa
“Alia Vindel, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de fecha 15 de
enero de 2010, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Alia Vindel,
Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 12.064 euros de
principal, más 1.206,40 euros presupuesta-
dos provisionalmente para intereses y cos-
tas. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Expídase testimonio de la sentencia de fe-
cha 14 de noviembre de 2008, del auto des-
pachando ejecución de fecha 4 de febrero de
2009 y de la presente resolución, así como
copia sellada de la demanda y del escrito so-
licitando ejecución, que se entregarán al ac-
tor para su presentación ante el Fondo de
Garantía Salarial una vez firme este auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Siendo requisito indispensable para su
admisión a trámite ingresar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” de este Juzga-
do en “Banesto”, número 2708/0000/30/
0025/09, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, y dentro de este indicar el tipo de
recurso que se interpone, la cantidad de 25
euros, quedando exentos los trabajadores y
los beneficiarios del régimen público de la
Seguridad Social y los demás establecidos
en la Ley.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alia Vindel, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.209/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 198 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José M. Sánchez Grandio, contra la em-
presa “Virtual Land, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
21 de septiembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José M. Sánchez Grandio, contra “Vir-
tual Land, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 4.200 euros de principal, más 420
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y,
asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artículos
75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento La-
boral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid, número de
cuenta 2708/0000/64/019809.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa”, y “Caja España”, en

las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada en los que
las correspondientes entidades financieras
actuaran como depositarias o meras inter-
mediarias, hasta cubrir el importe del princi-
pal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. Líbrense las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de
la apremiada para la retención y transferen-
cia de los saldos resultantes hasta el límite
de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales
en que puedan incurrir quienes auxilien o se
confabulen con la apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 893 del Código de Comercio),
e indicándoseles que deben contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo es-
tablecido en los artículos 75 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en re-
lación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Virtual Land, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.211/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 978 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Marcelo Grajales Mendoza,
contra la empresa “Estructuras Dasán 2000,
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Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 466 de 2009
En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.

Fallo
Estimando la demanda presentada por

don Eduardo Marcelo Grajales Mendoza,
frente a la empresa demandada “Estructuras
Dasán 2000, Sociedad Limitada”, declaro
improcedente el despido de fecha 6 de mayo
de 2009, y condeno a la empresa demanda-
da a que, a su opción, que deberá realizar el
empresario en el plazo de los cinco días si-
guientes a partir de la notificación de la pre-
sente sentencia, mediante escrito o compa-
recencia ante la Secretaría de este Juzgado,
proceda a la readmisión de la trabajadora o
al abono de la indemnización de 3.299,40
euros, debiendo abonar, en cualquier caso,
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta
resolución en la cuantía diaria de 36,66
euros.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Diligencia.—En fecha 11 de enero de
2010 fue publicada la anterior resolución.

Asimismo, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 100 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se notifica esta sentencia
a las partes, con la advertencia de que no es
firme y contra ella cabe formular recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o escrito de las partes, de su abogado
o de su representante dentro del plazo indi-
cado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita, deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 4283 en “Banesto”,
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta, haciendo constar en el ingreso el
número del procedimiento.

Si el recurrente fuera entidad gestora, de-
berá presentar ante el Juzgado, al anunciar
su recurso, certificación acreditativa de que
comienza el abono de la prestación de pago
periódico y que lo proseguirá puntualmente
durante la tramitación del recurso.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Dasán 2000, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.205/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.203 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Manuela Granados García, contra la
empresa “Instituto Superior de Nuevas Pro-
fesiones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 468 de 2009
En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.

Fallo
Estimando la demanda presentada por

doña Manuela Granados García, frente a la
empresa “Instituto Superior de Nuevas Pro-
fesiones, Sociedad Limitada”, declaro nulo
el despido de fecha 6 de julio de 2009, y re-
suelto el contrato de trabajo que unía a las
partes con efectos de la fecha de esta resolu-
ción, condenando a la empresa demandada
“Instituto Superior de Nuevas Profesiones,
Sociedad Limitada”, a que, no siendo posi-
ble la readmisión por encontrarse cerrada, y
sin actividad, abone a la actora las cantida-
des de 24.579,90 euros en concepto de in-
demnización y 8.721,90 euros por salarios
de tramitación.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Diligencia.—En fecha 11 de enero de
2010 fue publicada la anterior resolución.

Asimismo, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 100 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se notifica esta sentencia
a las partes, con la advertencia de que no es
firme y contra ella cabe formular recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o escrito de las partes, de su abogado
o de su representante dentro del plazo indi-
cado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita, deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-

tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 4283 en “Banesto”,
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta, haciendo constar en el ingreso el
número del procedimiento.

Si el recurrente fuera entidad gestora, de-
berá presentar ante el Juzgado, al anunciar
su recurso, certificación acreditativa de que
comienza el abono de la prestación de pago
periódico y que lo proseguirá puntualmente
durante la tramitación del recurso.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instituto Superior de Nuevas
Profesiones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.199/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.262 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rafael Borja Paniagua Casas, contra la
empresa “Restauración y Catering Big
Figh”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 473 de 2009

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.

Fallo

Estimando la demanda presentada por
don Rafael Borja Paniagua Casas, frente a la
empresa “Restauración y Catering Big Figh,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de que fue objeto el actor el día 30 de julio
de 2009, y resuelto el contrato de trabajo
que unía a las partes con efectos de la fecha
de esta resolución, condenando a la empresa
demandada a que abone al actor las cantida-
des de 3.075,97 euros en concepto de in-
demnización y 5.624,64 euros por salarios
de tramitación. Se absuelve al Fondo de Ga-
rantía Salarial, sin perjuicio de su responsa-
bilidad legal.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.


